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[bookmark: _Toc149628429]INTRODUCCIÓN

La Política de Gobierno Digital del Ministerio TIC regulada a través del Decreto 767 de 2022, tiene como objetivo: “Impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y, en general, los habitantes del territorio nacional y la competitividad del país, promoviendo la generación de valor público a través de la transformación digital del Estado, de manera proactiva, confiable, articulada y colaborativa entre los Grupos de Interés y permitir el ejercicio de los derechos de los usuarios del ciberespacio”[footnoteRef:2], la cual, está comprendida por los elementos transversales de Gobernanza e Innovación Pública Digital, los Habilitadores de Arquitectura, Cultura y Apropiación, Seguridad y Servicios Ciudadanos Digitales, las Líneas de Acción de Servicios y Procesos Inteligentes, Decisiones Basadas en Datos y Estado Abierto, y las Iniciativas Dinamizadoras conformadas por los proyectos de Transformación Digital y las Estrategias de Ciudades y Territorios Inteligentes; lo anterior, soportado por lineamientos, guías y estándares, así como, acciones de medición, control y mejoramiento continuo. [2:  Ministerio TIC “Decreto 767 de 2022” disponible online: 
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20767%20DEL%2016%20DE%20MAYO%20DE%202022.pdf, abril 2022] 

Particularmente, el habilitador de arquitectura se implementa de acuerdo con lo establecido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial 2.0[footnoteRef:3] comprendido por el Modelo de Arquitectura Empresarial – MAE[footnoteRef:4], el Modelo de Gestión de Proyectos de TI y el Modelo de Gestión y Gobierno TI - MGGTI[footnoteRef:5]. Sin embargo, durante la presente vigencia se realizó su actualización a la versión 3.0[footnoteRef:6] por parte del Ministerio TIC, motivo por el cual, la entidad se encuentra en el proceso de alineación entre versiones con el fin de definir acciones para avanzar en su implementación y cumplimiento a partir de la vigencia 2024. [3:  Ministerio TIC “Marco de Referencia de Arquitectura 2.0”, disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-propertyvalue-8118.html, abril 2022]  [4:  Ministerio TIC “MAE.G.GEN.01 – Documento Maestro del Modelo de Arquitectura Empresarial” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-144764_recurso_pdf.pdf , abril 2022]  [5:  Ministerio TIC “MGGTI.G.GEN.01 – Documento Maestro del Modelo de Gestión y Gobierno de TI” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-144764_recurso_pdf.pdf , abril 2022]  [6:  https://www.mintic.gov.co/arquitecturaempresarial/630/articles-204807_recurso_2.pdf] 

Los modelos MAE y MGGTI definen lineamientos de implementación para los dominios planeación de arquitectura, arquitectura misional, arquitectura de información, arquitectura de sistemas de información, arquitectura de infraestructura TI, arquitectura de seguridad y uso y apropiación.
Específicamente, el domino de arquitectura de información, utiliza la información como generador de valor estratégico para responder a las necesidades de los grupos de valor e interés y sus lineamientos están enfocados entre otros, a la gestión del ciclo de vida del dato, el diseño de los servicios de información, el análisis de la información, la interoperabilidad, la publicación de datos abiertos y la gobernabilidad.
Este último aspecto, le permite contar a la entidad con un Gobierno de información organizado, estructurado, eficiente y seguro, que minimiza los riesgos relacionados con la manipulación de la información y facilita su control de calidad y seguridad, garantizando que los servicios de información respondan a las necesidades y objetivos estratégicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV y la Secretaria Distrital de Movilidad quien lidera y ejerce como cabeza del sector movilidad de Bogotá D.C.
En virtud de lo anterior, en el presente documento se relacionan los objetivos, el alcance, el glosario de términos, la articulación con la plataforma estratégica de la entidad, roles y funciones de los encargados de gestionar los componentes de información, las actividades a realizar, los recursos, la matriz RACI de responsables, el seguimiento a través de indicadores y el cronograma de implementación.

1. [bookmark: _Toc44415584][bookmark: _Toc149628430]OBJETIVOS

A continuación, se relacionan los objetivos del presente documento:

1.1 [bookmark: _Toc149628431]OBJETIVO GENERAL 

· Establecer la responsabilidad y gestión de los componentes de información durante su ciclo de vida a través de la definición de actividades, roles, responsabilidades y tiempos de implementación.

1.2 [bookmark: _Toc149628432] OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Establecer las actividades relacionadas con la gestión de los componentes de información.
· Determinar los roles y responsabilidades en las actividades relacionadas con la gestión de los componentes de la información.
· Definir los tiempos de implementación de las actividades relacionadas con los componentes de información. 
· Establecer la alineación con la plataforma estratégica institucional.
· Relacionar los indicadores de gestión y las acciones de seguimiento y control.

2. [bookmark: _Toc149628433]ALCANCE

El presente documento establece la gobernabilidad de los componentes de información de acuerdo con los lineamientos definidos por el MAE y el MGGTI del Ministerio TIC, a través de la definición de actividades, roles y responsables. De igual forma, contempla los tiempos estimados de implementación, indicadores de gestión y acciones de seguimiento y control.

3. [bookmark: _Toc149628434]GLOSARIO DE TÉRMINOS

· ARQUITECTURA AS-IS: es el estado actual de la arquitectura de la entidad.
· ARQUITECTURA TO-BE: es el estado deseado o planeado de la arquitectura de la entidad.
· DATOS MAESTROS: son datos transversales a la organización en general que describen las diferentes entidades de negocio como ciudadanos, trámites, institución, entre otros[footnoteRef:7]. [7:  Ministerio TIC “G.INF.02 Guía Técnica de Información – Administración del dato maestro” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-9254_recurso_pdf.pdf, Abril 2022] 

· INTEROPERABILIDAD: es la capacidad de las organizaciones que les permite intercambiar información y conocimientos de sus procesos de negocio con el fin de interactuar entre sí y de esta manera obtener beneficios mutuos[footnoteRef:8]. [8:  Ministerio TIC “Marco de interoperabilidad para Gobierno Digital” disponible online: http://lenguaje.mintic.gov.co/sites/default/files/archivos/marco_de_interoperabilidad_para_gobierno_digital.pdf, abril 2022] 

· ACCESIBILIDAD: se define como la posibilidad de acceder al sitio web objetivo independientemente del hardware, software, idioma, región, entre otros[footnoteRef:9]. [9:  Ministerio TIC “ACCESIBILIDAD” disponible online: https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Glosario/A/5441, abril 2022] 

· USABILIDAD: se define como la característica asociada a la facilidad de uso, su rapidez y eficiencia, así como su grado de recordación y agrado de cara al usuario[footnoteRef:10]. [10:  Ministerio TIC “USABILIDAD” disponible online: https://mintic.gov.co/portal/inicio/5303:Usabilidad, abril 2022] 

· DATOS ABIERTOS: información de uso público en formatos que permitan el uso, reutilización y aprovechamiento de la información[footnoteRef:11]. [11:  Ministerio TIC “Guía para el uso y aprovechamiento de Datos Abiertos en Colombia” disponible online: https://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/articles-9407_guia_datos.pdf,  abril 2022] 



4. [bookmark: _Toc149628435]ARTICULACIÓN CON LA PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE LA ENTIDAD 

El presente documento se encuentra alineado con el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI versión 7 de la entidad, el cual, está soportado por el proyecto de inversión 7860 que tiene como objetivo el “Fortalecimiento de los componentes de TI para la Transformación Digital”.  Dentro del mapa de ruta del PETI se encuentran los proyectos: 

· Fortalecimiento e Implementación de Artefactos del Dominio Información.
· Formulación del Modelo de Referencia para el Procesamiento del Dato en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV.
Lo anterior, alineado con el cumplimiento de los lineamientos del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial versión 2 del Ministerio TIC, específicamente, el Modelo de Arquitectura Empresarial – MAE y el Modelo de Gestión y Gobierno TI – MGGTI, contemplando las generalidades expuestas en el Marco de Referencia versión 3.

En términos estratégicos, este plan fortalece la consecución del objetivo institucional de “Diseñar e implementar una estrategia de innovación que permita hacer más eficiente la gestión de la Unidad” e impulsa el fortalecimiento de valores corporativos como la transparencia, la diligencia y el compromiso con la ciudadanía.

5. [bookmark: _Toc69658744][bookmark: _Toc149628436]ROLES Y FUNCIONES

A continuación, se relacionan gráficamente los roles identificados para la gestión de los componentes de información, lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el dominio información del MAE, el MGGTI y el Modelo de Gestión de Proyectos de TI del Ministerio TIC:
[bookmark: _Toc70378591]Figura 1. Roles gestión de componentes de información
	ROL 1
Jefe de Tecnologías de la Información y Personal de Planta
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	ROL 2
Especialista de Arquitectura Empresarial
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	ROL 3
Especialista del Dominio Información
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	ROL 4
Especialista Inteligencia de Negocios
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	ROL 5
Líder de Desarrollo y Equipo
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	ROL 6
Especialista y Oficial de Seguridad
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	ROL 7
Líder Infraestructura Tecnológica y Equipo
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	ROL 8
Líder Gestión Documental
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	ROL 9
Oficina Asesora Planeación
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	ROL 10
Líderes Áreas Funcionales
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Fuente: UMV

La descripción de los roles y sus funciones son las siguientes:

[bookmark: _Toc70378568]Tabla 1. Descripción de los roles y funciones
	ROL
	FUNCIONES

	1
	Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y Personal de Planta
	1. Orientar a la Dirección General en la formulación e implementación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de tecnologías de la información, conforme a los lineamientos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Alta Consejería Distrital y en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes. 
2. Dirigir el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos asociados a las tecnologías de la información de la Unidad, conforme a los lineamientos del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Alta Consejería Distrital y en cumplimiento de los requisitos normativos vigentes. 
3. Dirigir el diseño, transición, provisión y mejora de los servicios que son soportados por las Tecnologías de la Información, de conformidad con los requisitos y acuerdos de nivel de servicio trazados por la Entidad y entidades competentes. 
4. Liderar las acciones para la formulación, implementación y seguimiento a las políticas de seguridad de la información, de acuerdo con los lineamientos de las entidades distritales y nacionales competentes. 
5. Dirigir la elaboración y actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información, de acuerdo con las necesidades identificadas. 
6. Administrar el proceso de operación, mantenimiento y actualización del hardware, software y sistemas de información de la Entidad, de conformidad con la evaluación e identificación de necesidades. 
7. Supervisar que se preste el apoyo técnico requerido por las áreas de la Entidad para identificar y evaluar sus necesidades de software y hardware de forma oportuna. 
8. Dirigir el diseño, la planeación e implementación de soluciones y servicios de tecnologías de la información, basados en estándares y buenas prácticas 
9. Liderar las acciones para la definición, implementación y gestión de la arquitectura de tecnologías de la información de la Entidad, conforme a las directrices de orden nacional y distrital sobre la materia.
10. Gestionar la conectividad, el mantenimiento y actualización de las redes internas y externas, las comunicaciones fijas y móviles de la Entidad, conforme a las necesidades identificadas. 
11. Administrar las aplicaciones institucionales de uso en la Entidad y el desarrollo de nuevos aplicativos, basados en estándares y buenas prácticas. 
12. Liderar la gestión de las alianzas estratégicas con otras entidades público o privadas para el desarrollo de las Tecnologías de la Información de la Entidad.

Personal de Planta

13. Realizar el seguimiento de los procesos, procedimientos, políticas, lineamientos y demás temas estratégicos y de Gobierno de TIC, así como, apoyar la implementación de las estrategias tendientes a optimizar la operación de TIC e incrementar la disponibilidad y seguridad de los servicios ofrecidos por la unidad.
14. Gestionar los procesos de aseguramiento de la calidad de los sistemas informáticos, garantizando la disponibilidad, confiabilidad y seguridad de los mismos.

	2
	Especialista Arquitectura Empresarial
	1. Realizar actividades relacionadas con arquitectura empresarial.
2. Adelantar las acciones señaladas por el gobierno nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para el desarrollo de la arquitectura tecnológica y su correspondiente habilitador dentro de la política de Gobierno digital.
3. Coordinar la actualización y hacer seguimiento trimestral al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información - PETI. 
4. Verificar el cumplimiento de los procesos y procedimientos de los procesos de TI. 
5. Diseñar, actualizar e implementar los artefactos y/o instrumentos relacionados con arquitectura empresarial. 
6. Realizar transferencias de conocimiento en los temas relacionados con arquitectura empresarial.
7. Liderar la actualización y/o implementación de los entregables y artefactos priorizados para los dominios de la arquitectura empresarial a excepción de los dominios de información y seguridad. 
8. Actualizar el repositorio de arquitectura empresarial del SharePoint. 
9. Liderar la implementación de la herramienta dispuesta por la entidad para gestionar la arquitectura de TI. 
10. Hacer seguimiento al plan de gestión (MIPG), los indicadores y los informes que tengan que ver sus competencias.
11. Realizar seguimiento a la implementación de la metodología de proyectos en los procesos de TI.

	3
	Especialista Dominio Información
	1. Apoyar la definición e implementación del Plan de Transformación Digital y la Política de Gobierno Digital en la UAERMV de acuerdo con el alcance del proyecto GODI VI. 
2. Apoyar la generación de evidencias de los proyectos del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI relacionados con el objeto contractual. 
3. Realizar y/o actualizar los planes, documentos y artefactos relacionados con el objeto contractual, de acuerdo con lo establecido en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial del Ministerio TIC, de acuerdo con el alcance del proyecto GODI VI. 
4. Gestionar la postulación de la entidad a Sellos de Excelencia del Ministerio TIC. 
5. Realizar actividades de socialización y sensibilización del dominio información, ciudades inteligentes y transformación digital. 
6. Asistir a las capacitaciones y mesas de trabajo programadas por el Ministerio TIC y la Alta Consejería Distrital para las TIC.
7. Identificar el nivel de madurez de transformación digital de la entidad de acuerdo con los lineamientos del Ministerio TIC. 
8. Apoyar la generación, actualización y reporte del Plan de Acción del MIPG y el reporte de los logros obtenidos en la implementación de la Política de Gobierno Digital.  

	4
	Especialista de Inteligencia de Negocios
	1. Diseñar soluciones de Software que surjan a partir de las necesidades de los diferentes procesos según lo establecido por el plan estratégico de sistemas de información y comunicaciones con que cuenta la Entidad basados en el procedimiento EGTI-PR-003 Procedimiento Construcción Soluciones. 
2. Desarrollar componentes de software en la capa de persistencia para evolucionar los sistemas misionales y de apoyo con base en lo establecido por el plan estratégico de sistemas de información y comunicaciones con que cuenta la Entidad. 
3. Mantener la correcta operación de las bases de datos de los sistemas de información con que cuenta la Entidad, garantizando los acuerdos de niveles de servicios establecidos en GSIT-DI-002 Catalogo de Servicios de TI. 
4. Generar los artefactos requeridos para la configuración, cargue o migración de bases de datos y de esquemas de datos usados por las aplicaciones de la Entidad. 

	5
	Líder de Desarrollo y Equipo
	5. Liderar el grupo de desarrollo y mantenimiento de sistemas de información.
6. Apoyar el proceso precontractual y contractual relacionado con el desarrollo de aplicativos de la Entidad. 
7. Dirigir los equipos internos de desarrollo de la entidad por medio de reuniones periódicas y seguimiento a los proyectos en que participen, basados en las políticas y procedimientos de la unidad. 
8. Liderar los proyectos de desarrollo por medio de la metodología de gerencia de proyectos establecida por la entidad. 
9. Gestionar los estándares de documentación técnica de la entidad, relacionados con desarrollo de sistemas informáticos y de bases de datos. 
10. Mantener actualizado el repositorio del proceso de TI con las últimas versiones de los documentos en lo referente a los proyectos que correspondan al equipo de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Información. 
11. Gestionar los instrumentos o artefactos que se requieran para mantener Arquitectura Empresarial con respecto a desarrollo. 
12. Realizar una transferencia de conocimiento en los temas que designe la Secretaria General o Líder de proceso en el caso de ser verbal debe quedar grabada en la herramienta que disponga la entidad para tal fin.

	6
	Especialista Seguridad y Oficial de Seguridad
	1. Realizar las actividades relacionadas con la seguridad de la información de la entidad.
2. Generar, actualizar, mejorar e implementar (de acuerdo con los recursos que tiene la entidad), las políticas de seguridad de la información, apoyándose en lineamientos de normas ISO 27001, la política de Gobierno digital y en el marco de Arquitectura Empresarial.
3. Realizar el proceso de aprobación, sensibilización y socialización de todos los documentos generados (Esto incluye el seguimiento, las revisiones por los diferentes procesos y los ajustes correspondientes).
4. Realizar los procesos y procedimientos relacionados con la implementación, soporte y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad de Información de la entidad. 
5. Actualizar las matrices de riesgos de los procesos de TI y realizar seguimiento según lo establecido por la OAP. 
6. Apoyar los demás procesos de la entidad cuando así lo soliciten en la identificación de riesgos, generación de acciones de mitigación, según lo establecido por el procedimiento de la entidad.
7. Apoyar el seguimiento y actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI. 
8. Actualizar y realizar seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad de la Información PESI.
9. Asistir a todas las reuniones programadas por la entidad y ejecutar los compromisos resultados de las mismas. 
10. Atender los casos de mesa de ayuda con base en los acuerdos de niveles de servicio. 
11. Elaborar las actividades de seguridad para el plan de gestión (MIPG) y realizar los respectivos seguimientos.

	7
	Líder Infraestructura Tecnológica y Equipo
	1. Gestionar los instrumentos o artefactos que se requieran para mantener Arquitectura Empresarial con respecto a desarrollo.
2. Liderar técnicamente el grupo de infraestructura tecnológica y servicios de la Entidad.
3. Velar por el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicios (ANS), en la gestión de la mesa de ayuda.
4. Velar por el cumplimiento de la política de responsabilidades y control de cambios, con el fin de garantizar el menor impacto en los cambios realizados en la plataforma tecnológica de la entidad.
5. Apoyar la gestión precontractual, contractual y postcontractual de los temas relacionados con la infraestructura tecnológica de la Entidad.
6. Liderar planes de mejora en el área de infraestructura que así lo requieran.
7. Comprobar el estado de la infraestructura tecnológica de la Entidad.
8. Atender los requerimientos en cuanto a proceso y procedimiento que se requiera por parte del área de Gobierno Digital.
9. Velar por la disponibilidad y continuidad de los servicios tecnológicos de la Entidad.

	8
	Líder Gestión Documental
	1. Realizar acciones tendientes a la implementación del Programa de Gestión Documental de conformidad con la normatividad existente.
2. Formular, elaborar y actualizar los instrumentos archivísticos de la entidad, de conformidad con las normas vigentes y en coherencia con los conceptos emitidos por el Archivo de Bogotá.
3. Brindar concepto técnico a la unidad acerca de la intervención de fondos documentales acumulados de la entidad y el archivo central de la entidad.
4. Realizar las acciones tendientes para la presentación y proceso de convalidación de Tablas de Valoración Documental-TVD y hacer los ajustes correspondientes de conformidad a las indicaciones de la Dirección del Archivo Distrital.
5. Acompañar a la entidad junto con el proceso de Gestión de Servicios e Infraestructura
6. Tecnológica en el desarrollo tecnológico del aplicativo ORFEO, así como, en la Implementación y el seguimiento al Modelo de Requisitos para la implementación de un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA adoptado por la unidad.
7. Liderar, coordinar y hacer seguimiento al cumplimiento de las metas y actividades del plan de acción para la adecuada implementación de la política de Gestión Documental del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la entidad.
8. Elaborar e implementar el Programa de Gestión de Documento Electrónico de Archivo de la entidad.
9. Realizar seguimiento a la aplicación de las Tablas de Retención Documental en los archivos de gestión de las dependencias de la entidad, así como a las transferencias primarias derivadas de este proceso.

	9 
	Oficina Asesora de Planeación
	1. Desarrollar e implementar el sistema de gestión de calidad.
2. Coordinar la implementación y sostenibilidad del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).
3. Coordinar la adopción, implementación y seguimiento de los sistemas de gestión de la entidad.
4. Asesorar y promover la actualización del manual de procesos y procedimientos de la Unidad, en conjunto con los responsables de estos; y apoyar la documentación y mejoramiento continuo de los mismos.
5. Coordinar con las diferentes dependencias de la entidad, el análisis de estadísticas de gestión, la formulación y aplicación de indicadores de gestión que midan la eficacia y eficiencia de la Unidad.
6. Coordinar las actividades tendientes a la certificación de los procesos de la Unidad.
7. Diseñar y coordinar la aplicación de los mecanismos que garanticen la planeación institucional.
8. Dirigir la programación, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan estratégico de la entidad.
9. Determinar en conjunto con las demás áreas de la entidad, la programación de la inversión para el período del Plan de Desarrollo, así como emitir conceptos de viabilidad sobre los proyectos de inversión.
10. Asesorar a las dependencias en la definición y elaboración de los planes de acción y ofrecer los elementos necesarios para su articulación y correspondencia en el marco del Plan Estratégico.
11. Coordinar la autoevaluación periódica de los planes y determinar los ajustes necesarios del plan estratégico y del plan de acción.
12. Coordinar oportunamente el presupuesto de inversión con todas las dependencias de la Unidad y hacerle seguimiento y evaluación a su ejecución.
13. Consolidar, en coordinación con la Secretaría General de la Unidad, el anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de gastos e inversión de la entidad.
14. Presentar los informes que se requieran para consolidar el balance de la gestión del Sector Movilidad.
15. Aportar la información requerida para la consolidación y seguimiento del Plan Sectorial.
16. Asesorar al Despacho en la estructuración de los créditos de la banca multilateral que financien proyectos de inversión de la Unidad.
17. Coordinar con las diferentes dependencias de la entidad, el análisis de estadísticas de gestión, la formulación y aplicación de indicadores de gestión que midan la eficacia y eficiencia de la Unidad.
18. Coordinar en el ámbito de su competencia, las actividades de consolidación y suministro de la información que la Unidad deba presentar a otras entidades del orden Distrital, Nacional o Internacional.
19. Dirigir el sistema de comunicación y divulgación a la comunidad y a los servidores públicos de la Unidad, sobre la ejecución de su misión. 

	10
	Líderes de Áreas Funcionales
	1. Liderar las actividades relacionadas con las áreas funcionales de la entidad.
2. Realizar actividades de seguimiento y control de los procesos, proyectos e iniciativas relacionadas con el área funcional.
3. Recomendar y presentar sugerencias a la Dirección y a la Secretaría General, para el mejoramiento y optimización de los procesos y procedimientos a su cargo.
4. Proponer, diseñar y hacer seguimiento a los indicadores de la Secretaría General en las diferentes actividades de su quehacer diario y generar alertas y recomendaciones a la dirección. 
5. Apoyar a la Secretaría General en la función de supervisión de los contratos. 
6. Elaborar los informes que le sean solicitados por la Secretaría General.
7. Realizar seguimiento a las acciones que involucren la estructuración de los proyectos.


Fuente: UMV

6. [bookmark: _Toc149628437]ACTIVIDADES POR REALIZAR

La gestión de los componentes de información requiere la realización de las siguientes actividades de acuerdo con los lineamientos del MAE[footnoteRef:12] y el MGGTI[footnoteRef:13] del Ministerio TIC y su estado actual de cumplimiento: [12:  Ministerio TIC “MAE.G.GEN.01 – Documento Maestro del Modelo de Arquitectura Empresarial” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-144764_recurso_pdf.pdf, abril-2022]  [13:  Ministerio TIC “MGGTI.G.GEN.01 – Documento Maestro del Modelo de Gestión y Gobierno de TI” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-144764_recurso_pdf.pdf , abril-2022] 


[bookmark: _Toc70378569]Tabla 2. Actividades por realizar del MAE y MGGTI
	No
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	1
	Realizar el catálogo de componentes de información y mantenerlo actualizado
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.01 – Catálogo de los componentes de información, se debe mantener actualizado el catálogo de componentes de información, el cual, debe comprender entre otros lo siguiente[footnoteRef:14]: [14:  Ministerio TIC “G.INF.07 Guía Cómo construir el catálogo de componentes de información” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/w3-article-47504.html, abril-2022] 


· Atributos de información
· Atributos de datos
· Flujo de información
· Servicios de información
· Matriz de servicios de información Vs Información

Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto definir los atributos de información, los atributos de datos y los flujos de información para los procesos misionales: Planificación de la Conservación de la Infraestructura e Intervención de la Infraestructura relacionado con SIGMA.

	2
	Elaborar la Arquitectura de Información y mantenerla actualizada
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.02 - Arquitectura de información, es necesario realizar y mantener actualizados los siguientes documentos:

· Arquitectura AS-IS del dominio información
· Arquitectura TO-BE del dominio información

Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto definir el modelo conceptual actual para los procesos misionales: Planificación de la Conservación de la Infraestructura e Intervención de la Infraestructura relacionado con SIGMA.

	3
	Implementar el Marco de Interoperabilidad del Estado
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.03 – Marco de Interoperabilidad del Estado[footnoteRef:15], el lineamiento MAE.LI.AI.06 – Lenguaje común de intercambio de información, el lineamiento MGGTI.LI.INF.05 - Publicación de los servicios de intercambio de componentes de información y el lineamiento MGGTI.LI.INF.06 - Acuerdos de intercambio de Información, es necesario identificar las necesidades de intercambio de información de la entidad y realizar su respectiva implementación de acuerdo con la normatividad técnica vigente. [15:  Ministerio TIC “Marco de interoperabilidad para Gobierno Digital” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-9375_recurso_4.pdf , abril 2022] 


Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto actualizar las necesidades de información de la entidad y realizar su respectiva diagramación.

	4
	Definir la estructura de los datos maestros
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.04 – Datos maestros, es necesario definir la estructura de los datos maestros de la entidad a través de un ejercicio de arquitectura empresarial para cada una de las entidades de información. Dicha estructura debe comprender entre otros lo siguiente[footnoteRef:16]: [16:  Ministerio TIC “G.INF.01 Guía del dominio de Información de TI” disponible online https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-9253_recurso_pdf.pdf , abril 2022] 


· La identificación de los datos maestros e información
· El análisis de los datos maestros
· Perfilamiento de datos maestros, información y función pública.

Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto realizar un documento propuesto de datos maestros para para los procesos misionales: Planificación de la Conservación de la Infraestructura e Intervención de la Infraestructura relacionado con SIGMA.

	5
	Realizar los mapas de información y mantenerlos actualizarlos
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.05 – Mapa de información, se debe definir y mantener actualizado los flujos de información actuales y objetivo de la entidad.

Por lo anterior, se tiene previsto definir los atributos de información, los atributos de datos y los flujos de información para los procesos misionales: Planificación de la Conservación de la Infraestructura e Intervención de la Infraestructura relacionado con SIGMA.

	6
	Diseñar e implementar los mecanismos que permitan el acceso a los componentes de información
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.07 – Canales de acceso a los componentes de información, es necesario diseñar los mecanismos que permita el acceso a dichos componentes por parte de los grupos de interés, los cuales deben contemplar entre otros lo siguiente[footnoteRef:17]: [17:  Ministerio TIC “MAE.G.GEN.01 – Documento Maestro del Modelo de Arquitectura Empresarial” disponible online: https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-144764_recurso_pdf.pdf , abril 2022] 


· Accesibilidad
· Seguridad
· Usabilidad

Lo anterior, tiene como objetivo el entendimiento, análisis y aprovechamiento de la información.

Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto documentar los mecanismos de acceso a los componentes de información identificando sus aspectos de mejora.

	7
	Definir e implementar fuentes unificadas de información
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.08 – Fuentes unificadas de información es necesario lo siguiente[footnoteRef:18]: [18:  Ministerio TIC “G.INF.01 Guía del dominio de Información de TI” disponible online https://www.mintic.gov.co/arquitecturati/630/articles-9253_recurso_pdf.pdf, abril 2022] 


· Unificar los datos maestros para el dato a gobernar a través de un repositorio de datos que incluye la normalización de atributos de mayor demanda.
· Definir las reglas de unificación y nivelación de datos entre sistemas.

Teniendo en cuenta que es una tarea que depende del avance en el ítem 4. Definir la estructura de datos maestros, para la vigencia 2023 se tiene previsto identificar la normatividad vigente y los aspectos clave para definir e implementar las fuentes unificadas de información.

	8
	Reportar y documentar los hallazgos asociados a los componentes de la información
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.09 – Hallazgos de acceso a los componentes de información, es necesario documentar los hallazgos reportados a través de la mesa de servicios de la entidad o el sistema PQRSFD, identificando el impacto de cada uno de ellos.

Teniendo en cuenta lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto actualizar el plan de calidad de los datos y el procedimiento respectivo, que comprende el reporte y documentación de los hallazgos asociados a los componentes de información.

	9
	Generar y publicar conjuntos de datos abiertos
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MAE.LI.AI.10 – Apertura de datos, es necesario identificar los conjuntos de datos abiertos susceptibles de publicación en los siguientes portales:
· https://www.datos.gov.co/
· https://datosabiertos.bogota.gov.co/

Teniendo en cuenta lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto actualizar el plan de datos abiertos, así como, la generación y publicación de conjuntos de datos abiertos.

	10
	Definir las directrices y liderar la gestión de los componentes de información
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MGGTI.LI.INF.01 – Responsabilidad y Gestión de los Componentes de Información, la actualización del presente documento garantiza el cumplimiento del lineamiento.

Teniendo en cuenta lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto la actualización del presente plan de responsabilidad y gestión de los componentes de información.

	11
	Elaborar o actualizar el plan de calidad de los componentes de información
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MGGTI.LI.INF.02 – Plan de calidad de los componentes de información, la entidad cuenta con la política de calidad de datos y el plan de calidad de la información, así como, un procedimiento para su implementación.

Teniendo en cuenta lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto actualizar el plan de calidad de los datos y el procedimiento respectivo.

	12
	Establecer un programa para la gestión de los documentos electrónicos
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MGGTI.LI.INF.03 - Gestión de documentos electrónicos, la entidad en cabeza del área de Gestión Documental cuenta con un Plan de Preservación Digital a Largo Plazo que contextualiza y define las actividades para su implementación.

Por lo anterior, para la vigencia 2023 esta temática se encuentra en un proceso de mejora continua.

	13
	Acoger y disponer los estándares relacionados con la Infraestructura colombiana de Datos espaciales
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MGGTI.LI.INF.04 - Definición y caracterización de la información georreferenciada, la entidad implementa los lineamientos definidos por la Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá D.C - IDECA.

Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto mantener el cumplimiento de los estándares definidos por IDECA en los sistemas de información de la entidad en los que aplica, tales como SIGMA.

	14
	Adoptar el uso del código Postal
	De acuerdo con lo establecido en el lineamiento MGGTI.LI.INF.07 - Uso del Código Postal Colombiano, se realizó por parte de la entidad la implementación de lo establecido en el Decreto 852 de 2013. Por lo anterior, para la vigencia 2023 se tiene previsto mantener su cumplimiento.


Fuente: UMV
7. [bookmark: _Toc149628438]RECURSOS
El talento humano requerido para la implementación de las actividades relacionadas en el presente documento, son los definidos en el ítem 5.1 Roles y funciones. Adicionalmente, la implementación está soportada por el proyecto de inversión 7860 que tiene como objetivo el “Fortalecimiento de los componentes de TI para la Transformación Digital”, por lo tanto, se cuenta con la disponibilidad y recursos tecnológicos, físicos y financieros necesarios para garantizar el cumplimiento de las actividades propuestas.

8. [bookmark: _Toc149628439]RESPONSABLES

[bookmark: _Toc70378570]Teniendo en cuenta los roles, funciones y actividades definidas en los ítems anteriores, se relaciona a continuación, la matriz de asignación de responsabilidades - RACI:
Tabla 3. Matriz RACI
	ACT
	ROL 1
	ROL 2
	ROL 3
	ROL 4
	ROL 5
	ROL 6
	ROL 7
	ROL 8
	ROL 9
	ROL 10

	1
	A
	C
	I
	R
	C
	C
	
	C
	I
	C

	2
	A
	C
	I
	R
	C
	C
	C
	C
	I
	C

	3
	A
	C
	I
	C
	R
	C
	C
	C
	I
	C

	4
	A
	C
	I
	C
	R
	C
	C
	C
	I
	C

	5
	A
	C
	I
	R
	C
	C
	C
	C
	I
	C

	6
	A
	C
	I
	C
	R
	C
	C
	C
	R
	C

	7
	A
	C
	I
	C
	R
	C
	C
	C
	I
	C

	8
	A
	C
	I
	C
	C
	C
	R
	C
	I
	C

	9
	A
	C
	I
	R
	C
	C
	C
	C
	R
	C

	10
	A
	C
	I
	R
	C
	C
	C
	I
	I
	I

	11
	A
	C
	I
	R
	C
	C
	C
	I
	I
	I

	12
	A
	C
	I
	C
	C
	C
	C
	R
	I
	C

	13
	A
	C
	I
	C
	R
	
	
	
	I
	

	14
	A
	C
	I
	C
	R
	
	
	R
	R
	R


Fuente: UMV
Convenciones
	Responsable
	R

	Aprobador
	A

	Consultado
	C

	Informado
	I




[bookmark: _Toc149628440]


9. SEGUIMIENTO 

Teniendo en cuenta que las actividades definidas en el presente documento se encuentran alineadas con los proyectos del dominio información del PETI, el avance se medirá a través del seguimiento de los siguientes proyectos definidos en el mapa de ruta del PETI: 
· Fortalecimiento e Implementación de Artefactos del Dominio Información.
· Formulación del Modelo de Referencia para el Procesamiento del Dato.

10. [bookmark: _Toc149628441] INDICADORES 

De acuerdo con lo definido en el ítem 9. Seguimiento, se cuenta con dos indicadores de seguimiento de los proyectos del PETI:

[bookmark: _Toc70378571]Tabla 5. Indicadores de seguimiento
	INDICADOR
	OBJETIVO
	FÓRMULA
	DESCRIPCIÓN

	Porcentaje de ejecución y cumplimiento de iniciativas definidas en el PETI
	Medir el nivel de avance porcentual vs el proyectado en un periodo dado, en lo que respecta a las iniciativas definidas en el PETI.
	% de ejecución y cumplimiento de iniciativas definidas en el PETI = (Número de iniciativas implementadas / Total de iniciativas definidas en el PETI) *100%
	El indicador permite realizar un comparativo entre el número de iniciativas que cumplieron a lo planeado en el PETI, frente al número total de iniciativas planteadas en el PETI para una determinada vigencia.

	Porcentaje de ejecución presupuestal de TI
	Medir el porcentaje de desviación del plan de inversión de los proyectos de TI.
	% de ejecución presupuestal de TI = (Presupuesto ejecutado / Presupuesto proyectado) * 100%
	El indicador permite realizar un comparativo entre el presupuesto ejecutado versus el programado para cada vigencia.


Fuente: UMV
11. [bookmark: _Toc149628442]CRONOGRAMA 

A continuación, se relaciona el cronograma con los tiempos de ejecución previstos para la implementación de las actividades del presente documento, las cuales están alineadas con los tiempos definidos en el PETI:


[bookmark: _Toc70378572]Tabla 6. Cronograma
	ACTIVIDAD
	2023 - mes

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1. Catálogo de componentes de información*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Arquitectura de Información*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Marco de Interoperabilidad del Estado*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Estructura de los datos maestros*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. Mapas de información*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Mecanismos de acceso a los componentes de información*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. Fuentes unificadas de información*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Hallazgos asociados a los componentes de la información*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Conjuntos de datos abiertos**
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Directrices de los componentes de información**
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Plan de calidad de los componentes de información**
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. Gestión de los documentos electrónicos
	Actividad realizada y en mejora continua

	13. Infraestructura colombiana de Datos espaciales
	Actividad realizada y en mejora continua

	14. Código Postal
	Actividad realizada y en mejora continua


Fuente: elaboración propia
Notas
* Implementación de las acciones priorizadas
** Actualización anual

Es importante precisar que, los artefactos relacionados con algunas actividades se priorizan en cada vigencia, adicionalmente, deben ser actualizados de forma permanente. 
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